
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

 

Carrera 23 No. 39-22 Tel. 7421351 E-mail: 
j01cmpalcalarcá@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Radicado: 631304003001-2021-00416-00 
Auto de Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1192 
 
 
Vista la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante y revisado el 
expediente, se observa que el Banco AV Villas, el Banco Caja Social, el Banco 
Agrario y el Banco Popular no han dado respuesta a la medida cautelar de embargo 
de las sumas de dinero depositadas o que se llegaren a depositar, en cuenta 
corriente, de ahorros o certificados de depósito a término CDT, comunicada a través 
de oficio nro. 0065 del 19 de enero de 2022. 
 
Por ello, se REQUIERE a: el Banco AV Villas, el Banco Caja Social, el Banco 
Agrario, y el Banco Popular para que a través de su representante legal o quien 
haga sus veces, indique el estado de la medida cautelar referida, so pena de las 
consecuencias establecidas en el núm. 3 del art. 44 del C.G.P. 
 
LÍBRESE comunicación por secretaría.  
 

NOTIFÍQUESE 
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